
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00133 00 

Tipo de Proceso: Verbal Sumario- Responsabilidad Civil Extracontractual 

Instancia: Única 

 

Previo a resolver frente a la solicitud de terminación del proceso que eleva la parte 

demandante, y de conformidad con lo señalado en el numeral 4º del inciso tercero del 

art. 316 del CGP, se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) 

días, de la solicitud que eleva la parte actora de no ser condenada en costas como 

consecuencia del desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

 


